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INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8992245 DE 2026 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

1.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A 

NRO. DE PÓLIZA 21-46-101137809 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE SENA Regional Huila Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8992245 DE 2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 29/01/2026 

OBJETO 41_9527_080 Prestar servicios profesionales o de apoyo a la 

gestión de carácter temporal, con el fin de planear, orientar 

y evaluar acciones de formación profesional integral en el 

Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios del SENA 

Regional Huila en cualquier modalidad (virtual y/o 

presencial) y cualquier nivel (titulada y/o complementaria), 

en la especialidad de OPERACION TURISTICA LOCAL 

CONTRATISTA LIBER ROMERO ARIAS 

FECHA DE INICIO 2/02/2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 30/06/2026  

VALOR ACTUAL DEL 

CONTRATO 

$23.529.568 
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CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 29/01/2026 

FECHA APROBACIÓN 02/02/2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento 02/02/2026 30/10/2026 $ 2,352,956.80 

 

 

2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

VALOR COBRADO 
VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

$ 4.579.580 $ 4.579.580 $18.949.988 19% 

$ 4.737.497 $9.317.077 $14.212.491 40% 

$ 4.737.497 $14.054.574 $9.474.994 60% 

$ 4.737.497 $18.792.071 $4.737.497 80% 

 

3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

En mi calidad de supervisor certifico que el contratista se encuentra el día en los pagos de 

seguridad social con ocasión de la ejecución del contrato. 

 

4. MULTAS Y SANCIONES 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que 

no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

El Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios Regional Huila, en la vigencia 2026 tiene 

asignadas metas de formación profesional integral de 66.503 cupos en complementaria y 11.451 

cupos en titulada, para atender los 15 municipios de su área de influencia. 

 

Teniendo en cuenta las metas citadas anteriormente y la asignación formativa que actualmente 

atiende el instructor LIBER ROMERO ARIAS mediante contrato de prestación de servicios 
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personales, se evidencia la necesidad de la continuidad en el servicio que presta el instructor para 

adelantar actividades relacionadas con: Prestar servicios profesionales o de apoyo a la gestión 

para apoyar la planeación y ejecución de la formación profesional integral en el Centro de la 

Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila en cualquier modalidad, nivel, la 

especialidad requerida y las afines al contratista: GUIANZA TURISTICA. Para esta vigencia 2026. 

 

En este tiempo de prórroga, el Instructor principalmente estará orientando las siguientes fichas 

de formación: 

 

 3497819 PREPARACION DE HERRAMIENTAS TECNICAS PARA LA EJECUCION DE 

ACTIVIDADES DE GUIANZA TURISTICA, que inicio el 24/04/2026 y culmina el 

09/08/2026. 

  3498459 PREPARACION DE HERRAMIENTAS TECNICAS PARA LA EJECUCION DE 

ACTIVIDADES DE GUIANZA TURISTICA, que inicio el 24/04/2026 y culmina el 

09/08/2026. 

 

Además, estará atento a atender las solicitudes en la especialidad de GUIANZA TURISTICA, por 

parte de entidades o Empresas que lo requieran. 

 

El Centro de Formación cuenta con la disponibilidad presupuestal para dicha adición, en el CDP 

2426 de enero de 2026. 

 

En razón a lo anterior, se evidencia la necesidad de adicionar y prorrogar el contrato de prestación 

de servicios profesionales No. CO1.PCCNTR.8992245 de 2026, que está registrado con 

compromiso presupuestal No. 25126 del 31/01/2026. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 

 

PRORROGAR el plazo de ejecución en 1 mes hasta el 31 de julio de 2026. 

 

ADICIONAR al valor del contrato la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($4.737.497) Por ende, el valor total del contrato 

incluida la adición será de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SESENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($28.267.065,00). 
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EL CONTRATISTA deberá modificar a su costa y a favor del SENA, la garantía que ampara el 

contrato de conformidad con las condiciones de este documento, por el valor adicionado y el 

plazo prorrogado, la cual deberá ser cargada y aprobada por el SENA mediante la plataforma 

SECOP II. 

 

6. OBSERVACIONES 

 

Sin observaciones. 

 

Para constancia se firma en Neiva Huila el 05/06/2026. 

 

 

 

 

JESUS BOANERGES CAMERO CAMACHO 

Supervisor del contrato Nro. CO1.PCCNTR.8992245 DE 2026 

 

 
Elaboró: Aldemar Francisco Gómez Garzón – Apoyo a la Supervisión 

 

Revisó: Dayan Javier Chavarro Quevedo, Abogado CIES, Gestión Contractual.  
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